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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
I. JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ – (Reparto) 

 
II. PARTES: 

 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, entidad 

creada como establecimiento público a través de Decreto Ley 3118 del 26 de diciembre de 
1968, transformada mediante Ley 432 del 29 de enero de 1998, como Empresa Industrial y 
Comercial del Estado de carácter financiero de orden nacional, organizada como 
establecimiento de crédito de naturaleza especial, vinculada al Ministerio de vivienda, ciudad y 
territorio, obrando en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 92 de la ley 489 de 
1998 en los literales j y p, del artículo 18 del acuerdo número 941 de 1998 de la junta directiva 
del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, aprobado por el decreto número 1454 
de 1998; el artículo 74 del estatuto orgánico del sistema financiero; en la circular externa 029 
de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia (parte I – Titulo IV Capitulo II numeral 
4 Circular Básica jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia); NIT 899.999.284- 
4, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C y representada legalmente para el 
presente acto por la empresa CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA CARTERA JURIDICA, 
identificado con el NIT. 901396083-9, o por quién haga sus veces (en adelante el FNA o LA 
DEMANDANTE). 

 
APODERADOS DEMANDANTE: 

 
• JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medellín 

(Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía número 11.325.457 de Chocontá 
(Cundinamarca), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 187.073 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

• MARÍA CAMILA SIERRA MURILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.220.028 de Bogotá D.C, abogada 
en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 305.114 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
DEMANDADO(S): SANABRIA ARANGUREN ANGEL MARIA y CORTES GONZALEZ MARLENY, 
mayor(es) de edad, con domicilio en Bogotá, identificado(s) con la cédula de ciudadanía número 
79048909 y 40420467 (en adelante LA PARTE DEMANDADA). 

 
III. PRETENSIONES: 

 
Solicito al Señor Juez se libre Mandamiento Ejecutivo a favor del FNA y en contra de LA PARTE 
DEMANDADA, por las sumas de dinero adeudadas, que se encuentran representadas en el 
pagaré Nro. 79048909 base de la presente ejecución, el cual a su vez fue respaldado con la 
garantía real otorgada mediante Escritura Pública No. 347 del 15 de diciembre de 2020 Notaria 
63 del Circulo notarial de Bogotá: 

 
PRIMERO: Por las siguientes 7 CUOTAS correspondientes al SALDO VENCIDO, representadas 
en el pagaré base de la presente ejecución, comprendidas entre el 05/05/2020 al 
05/11/2020, cuyos valores se discriminan de la siguiente manera: 
 

CUOTA FECHA PAGO  
CAPITAL INTERESES 

SEGUROS 
PESOS UVR PESOS UVR 

156 5/05/2020 $ 173.222,55 629,0929  $1.920,70  6,9754  $ 0,00 

157 5/06/2020 $ 298.499,06 1.084,0600  $37.306,55  135,4863  $ 16.194,36 

158 5/07/2020 $ 298.525,20 1.084,1549  $34.133,05  123,9611  $ 22.273,15 
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159 5/08/2020 $ 298.555,84 1.084,2662  $30.909,96  112,2558  $ 22.219,54 

160 5/09/2020 $ 298.590,98 1.084,3938  $27.701,36  100,6031  $ 22.021,86 

161 5/10/2020 $ 298.630,60 1.084,5377  $24.570,51  89,2328  $ 38.308,02 

162 5/11/2020 $ 298.674,74 1.084,6980  $21.410,15  77,7553  $ 32.097,56 

 
SEGUNDO: Por los respectivos intereses moratorios sobre el CAPITAL VENCIDO descrito en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa 7,515% desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
TERCERO: La cantidad de 16.595,2840 UVR´S, equivalentes a la suma de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 58/100 PESOS 
($4.569.559,58), por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
CUARTO: Por los respectivos intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO descrito en 
el numeral anterior, liquidados a la tasa 7,515%, desde la fecha de la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
QUINTO: Por los gastos y costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho que en su 
oportunidad procesal se liquiden. 

 

IV. PETICIÓN ESPECIAL: 
 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 468 del Código General del Proceso y como quiera 
que con la presente demanda se acredita la propiedad del inmueble afectado con garantía real 
en cabeza de la parte demandada, respetuosamente solicito a su Señoría que simultáneamente 
a la orden ejecutiva de pago, se decrete el embargo y posterior secuestro del bien(es) objeto de 
gravamen identificado(s) con la matrícula inmobiliaria Nro. 50C-1607601. 

 

V. HECHOS 
 

PRIMERO: Con ocasión del crédito otorgado por la entidad mandante, LA PARTE 
DEMANDADA se declaró deudor(a) del FNA al suscribir en su calidad de otorgante y a favor de 
mí representada pagaré Nro. 79048909, con su correspondiente carta de instrucciones. 

 
SEGUNDO: Como garantía de las obligaciones adeudadas, se constituyó una Hipoteca Abierta 
con Cuantía Indeterminada a favor del FNA, sobre el inmueble(s) identificado(s) con matrícula 
inmobiliaria Nro. 50C-1607601, mediante la Escritura Pública No. 347 del 31/01/2007 de la 
Notaria 63 del Circulo notarial de Bogotá. 

 
TERCERO: La presente demanda se dirige contra LA PARTE DEMANDADA, por corresponder 
con el titular del crédito y/o propietario(s) del inmueble gravado con hipoteca, según consta en 
el respectivo certificado de tradición y libertad que se aporta como prueba. 

 
CUARTO: De conformidad con los términos y condiciones pactadas, la parte deudora se 
comprometió a cancelar sus obligaciones en un plazo de 15 años, es decir, 177 cuotas o 
instalamentos con vencimientos ciertos y sucesivos hasta culminar el pago total de las 
acreencias adeudadas. 

 
QUINTO: La tasa de interés remuneratorio pactada es del 5,01% y la tasa de interés de mora 
7,515%. 

 
SEXTO: LA PARTE DEMANDADA incurrió en mora en el pago de sus obligaciones, a partir de 
la cuota número 156 junto con los intereses corrientes y seguros convenidos, manteniendo con 
corte al 15 de diciembre de 2020 un total de 7 cuotas vencidas como se detalla en el estado de 
cuenta anexo. 
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SÉPTIMO: Como consecuencia del incumplimiento de LA PARTE DEMANDADA y en virtud de 
lo estipulado en el pagaré, mi poderdante hizo efectiva la cláusula aceleratoria el día 15 de 
diciembre de 2020, declarando vencido el plazo otorgado para cada una de las cuotas restantes 
y haciéndose exigible el cobro total de la obligación. 

 
OCTAVO: La Doctora MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, en su calidad de Presidente y 
Representante Legal del FNA, mediante escritura pública No. 1334 del 31 de julio de 2020 de la 
notaria 16 del Circulo de Bogotá D.C, confirió poder especial, amplio y suficiente al CONSORCIO 
SERLEFIN BPO – FNA CARTERA JURÍDICA representada legalmente para asuntos judiciales 
por el Dr. EDUARDO TALERO CORREA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 11’510.919 
de Mosquera – Cundinamarca, y Tarjeta Profesional Nro. 219.657 del C. S. de la J., quien a su 
turno confirió poder al Dr. JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ y la suscrita abogada para incoar 
la presente demanda. 

 

VI. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: 
 

• Original del Pagare N.º 79048909 y carta de instrucciones, cuyo original se encuentra en 
nuestra custodia y podrá ser exhibido o aportado al proceso en el momento en que se 
requiera, todo de conformidad con el artículo 245 del C.G. del P. 

• Original de la primera Copia de la Escritura Pública No. 347 del 31/01/2007 Notaria 63 del 
Circulo notarial de BOGOTA, cuyo original se encuentra en nuestra custodia y podrá ser 
exhibido o aportado al proceso en el momento en que se requiera, todo de conformidad con 
el artículo 245 del C.G. del P. 

• Certificado de tradición y libertad de la garantía real, con folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. 50C-1607601. 

• Estado de cuenta de la deuda. 

• Copia del PODER ESPECIAL otorgado a la empresa CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA 
CARTERA JURIDICA, por Escritura Pública No. 1334 del 31 de JULIO de 2020, protocolizada 
ante la notaria 16 del Circulo de Bogotá D.C 

• Certificado de Existencia y Representación Legal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, expedido por la Superintendencia Financiera. 

 
VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Artículos 88, 89, 446 y ss., 468 y concordantes del Código General del Proceso; artículos 621, 
622, del Código de Comercio; 2432, 2434, 2443, 2452 y concordantes del Código Civil; artículo 
111 de la Ley 510 de 1999; Ley 546 del 23 de diciembre de 1999, Decreto 2703 de 1999, 
Resolución 2896 de 1999 y Circular No. 007 de 2000 de la Superintendencia Financiera y demás 
normas concordantes. 

 
VIII. COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 
Conforme a lo reseñado en el numeral primero del artículo 26 del Código General del Proceso 
y el numeral 9 del artículo 82 ibídem, la presente demanda la estimo en SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL CIENTO QUINCE 56/100 PESOS  ($6.909.115,56)  es decir, que 
corresponde a una demanda de MÍNIMA CUANTÍA por no superar el equivalente de 40 SMMLV. 

 
Por otra parte, conforme al numeral 3 del Artículo 28 del Código General del Proceso, es usted, 
Señor Juez, el competente para conocer del presente asunto por tratarse de un título ejecutivo, 
por la ubicación del inmueble y por el lugar de cumplimiento de las principales obligaciones. 
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IX. ANEXOS 
 

Anexo a la presente demanda los siguientes documentos: 
• Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

X. NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE: La recibirá en la Carrera 65 Nº 11-50 / 83 de la ciudad de Bogotá D.C. y en la 
dirección de correo electrónico notificacionesjudiciales@fna.gov.co, según los datos de 
notificación judicial que reposan en el certificado de existencia y representación legal. 

 
APODERADOS DEMANDANTE: Las recibirán en la Calle 93 Nº11A-28 Of 601/ Ed. Capital Park 
93 de Bogotá D.C, y en las direcciones de correo electrónico jurídico.fna.ale@gmail.com. 

 
DEMANDADO(S): Las recibirá(n) en la CL 70 97 40 CA 209 de Bogotá y respecto de la 
dirección de correo electrónico, es menester señalar que mi representada desconoce dicha 
información. 

 
Manifiesto a su Señoría, que las direcciones y los demás datos señalados en la demanda fueron 
suministrados por mi mandante y por ende los únicos que conoce el suscrito. 

 

XI. AUTORIZACIÓN 
 

De conformidad con el numeral primero del artículo 123 del Código General del Proceso, de 
manera atenta manifestamos al Despacho que AUTORIZAMOS de manera EXPRESA a las 
siguientes personas, para que examinen el proceso de la referencia, según facultades que se 
relacionan: 

 
• LITIGAR PUNTO COM S.A. (LITIGANDO.COM), identificada con NIT. 830070346 – 3, 

queda facultada como firma de vigilancia judicial, para realizar la correspondiente 
auditoria, revisar expedientes, solicitar y retirar copias, solicitar el desarchivo del proceso, 
entre otras consultas o trámites que se requieran. 

 
Teniendo en cuenta que en la presente demanda ejecutiva se están solicitando medidas 
cautelares, se configura la excepción contenida en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020. 

 

Cordialmente; 

 
 

 
MARÍA CAMILA SIERRA MURILLO 
C.C. No. 1.010.220.028 de Bogotá D.C 
T.P. No. 305.114 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@fna.gov.co
mailto:jurÃdico.fna.ale@gmail.com
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CERTIFICA:
Que por medio de la escritura pública número 1334 de Julio 31 del año 2020
otorgada en esta Notaría, Compareció, MARíA CRISTINA LONDOÑO JUAN,
mayór de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 45.467.296, de

Cartagena, quien actúa en su calidad de presidente y representante legal del

FoNDo NAitoNAL DEL AHoRRO CARLOS LLERAS RESTREPO identificado

con NIT 899.999.2844, manifestó: que por medio del presente instrumento público

confirió PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor LUIS CARLOS GARCIA
SERRANO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número

9.523.833 expedida en Sogamoso, para que en su condición de REPRESENTANTE
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Carrera 7  No. 77 – 07 Piso 10 Oficina 1003, 
Bogotá 

PBX. 606 81 81- Fax: 606 80 12 
E-mail: serlefin@serlefin.com 

www.serlefin.com 

  
 

 

ACTA DE CONSTITUCION CONSORCIO 

 

 
1. CONFORMACION DEL CONSORCIO :  

SERLEFIN BPO&O ZONA FRANCA SAS NIT 900.628.917-1, - SERLEFIN ZF  PARTICIPACION 

60% 

SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A. NIT 830.044.925-8 – SERLEFIN S.A. PARTICIPACION 40%  

 

2. RAZON SOCIAL DE CONFORMACION : CONSORCIO SERLEFIN BPO – FNA CARTERA 

JURÍDICA 

 

3. DOMICILIO PRINCIPAL :  

DOMICILIO. Para todos los efectos legales, el domicilio principal 

del Consorcio es la ciudad de Bogotá D.C., en la dirección  
Carrera 7 No. 77-07 Piso 10 Oficina 1003. 
 

4. CORREOS ELECTRONICOS:  

Luis.Garcia@serlefin.com 

Gustavo.fernandez@serlefin.com 
 

5. REPRESENTANTE LEGAL EL CONSORCIO 

LUIS CARLOS GARCIA SERRANO  

C.C. 9.523.833 de Sogamoso 

Representante Legal (S) SERLEFIN BPO&O ZONA FRANCA SAS 

Director Ejecutivo Consorcio 

 

GUSTAVO FERNANDEZ REYES 

C.C. 79.940.488 

Representante legal (S) SERLEFIN BPO&O ZONA FRANCA SAS 

Director Ejecutivo Consorcio suplente 
 

http://www.serlefin.com/
mailto:Luis.Garcia@serlefin.com
mailto:Gustavo.fernandez@serlefin.com


 

 

6. OBJETO DEL CONSORCIO 

El objeto del consorcio comercial entre SERLEFIN SA Y SERLEFIN ZF, está 

orientado a la participación en el proceso de selección adelantado por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO, proceso de invitación directa No. FNA-VR-CD-039-

2020, que tiene por objeto seleccionar propuesta para (Prestación de Servicios 

profesionales para representación judicial y extrajudicial en todo el territorio 

nacional, a fin de adelantar la judicialización y recaudo de la cartera morosa de la 

entidad) y posteriormente, en caso de ser adjudicado, suscribir, perfeccionar, 

ejecutar y liquidar el respectivo contrato 

 
 

7. VIGENCIA DEL CONSORCIO 

La duración del CONSORCIO será por un término de TRES (3) años 

contados a partir del día 25 de Junio de 2020 hasta el 24 de Junio 

de 2023. 
 
 

 
 
 

 

LUIS CARLOS GARCIA SERRANO JUAN CARLOS ZABALA         

CASTILLO 
C.C. 9.523.833 de Sogamoso   C.C. 80.419.336 

Representante Legal (S)     Representante Legal 
SERLEFIN ZF. NIT  900628917-1 SERLEFIN SA NIT 

830044925-8 
Director Ejecutivo Consorcio 

 
 

 
 

 
GUSTAVO FERNANDEZ REYES 

C.C. 79.940.488 
Representante legal (S) SERLEFIN ZF. 

Director Ejecutivo Consorcio suplente  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden
Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto Ley No 3118 del 26 de diciembre de 1968  constituido como una
persona jurídica autónoma, Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero dotada de
personería Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio y vinculada al Ministerio de Desarrollo
Económico , bajo la denominación FONDO NACIONAL DE AHORRO.
Ley No 432 del 29 de enero de 1998  Por la cual se reorganiza la entidad y se transforma su naturaleza jurídica
en empresa industrial y comercial del Estado de carácter financiero del orden nacional, organizada como
establecimiento de crédito de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Ley, queda sometido a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria y se dispone su afiliación al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
Decreto No 1453 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, con un régimen legal propio, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico,
organizada como establecimiento de crédito de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía
administrativa y capital independiente. Derogado por el artículo 12.2.1.1.4 del Decreto 2555 del 15 de julio de
2010.
Decreto No 1454 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico, organizada como
establecimiento de crédito, de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente.
Decreto No 1132 del 29 de junio de 1999  El Fondo Nacional de Ahorro es una Empresa Industrial y Comercial
del Estado de carácter financiero del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente. Estará vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Decreto No 2575 del 23 de diciembre de 1999  , deja de estar vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y queda vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.
Decreto No 216 del 03 de febrero de 2003  Empresa Industrial y Comercial del Estado, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
Resolución No 1713 del 03 de noviembre de 2005  , el Superintendente Bancario levanta la medida cautelar de
vigilancia especial que recayó sobre el Fondo Nacional de Ahorro y que se implementó mediante la Resolución
No. 0616 del 20 de junio de 2003.
Ley No 1167 del 21 de noviembre de 2007  , modifica su razón social de FONDO NACIONAL DE AHORRO por
el de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Decreto No 2555 del 15 de julio de 2010  Artículo 10.5.10.1.7 (Artículo 7 del Decreto 1200 de 2007) Libranzas.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4998914461979923

Generado el 16 de diciembre de  2020 a las 16:02:15

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Podrá convenirse el sistema de libranzas para el ahorro o el pago de créditos, cuando los afiliados o deudores
así lo acepten voluntaria y expresamente, para cuyo efecto, el Fondo Nacional del Ahorro deberá adelantar las
gestiones necesarias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2200 del 19 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal del Fondo Nacional del Ahorro estará a cargo del
Presidente (Con Acuerdo 964 del 14 de abril de 1999 cambia la denominación de Director General del Fondo
Nacional del Ahorro por la de Presidente), quien será agente del Presidente de la República, de su libre
nombramiento y remoción. FUNCIONES: Son funciones del Director General: a) Organizar, dirigir y controlar de
conformidad con las directrices trazadas por la Junta Directiva, las actividades de la Empresa, ordenar el gasto
y suscribir como representante legal los actos, contratos y convenios necesarios pra el cumplimiento de los
objetivos y funciones asignadas a la entidad, con arreglo a las disposiciones vigentes y a los presentes
estatutos. b) Presentar a consideración y aprobación de la Junta los planes y programas que se requieran para
el desarrollo del objeto de la Empresa: c) Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los programas a cargo de la
Empresa: d) Presentar para estudio y aprobación de la Junta Directiva los proyectos de estatuto interno,
estructura interna, la planta de personal y el respectivo manual de funciones y requisitos. e) Nombrar, remover
y dar posesión a los empleados públicos del Fondo Nacional de Ahorro contratar y dar por terminado los
contratos de los trabajadores oficiales y aplicar el régimen disciplinario, de conformidad con las normas legales
vigentes: f) Dictar el Reglamento Interno de Trabajo y el reglamento de higiene y seguridad industrial y
someterlos a aprobación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; g) Dirigir las relaciones laborales del
Fondo, pudiendo delegar total o parcialmente esta función; h) Delegar en los funcionarios del Fondo, el
ejercicio de algunas funciones que lo son propias, cuando la Constitución, la ley o los estatutos lo permitan; i)
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, sus adiciones y
traslados, así como los estados financieros, de conformidad con las disposiciones orgánicas sobre la materia; j)
Constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos judiciales y demás de
carácter litigioso; k) Controlar el manejo de los recursos financieros, para que éstos se ejecuten de conformidad
con los planes y programas establecidos y con las normas orgánicas de presupuesto; l) Crear y organizar
mediante acto administrativo grupos internos de trabajo, teniendo en cuenta la estructura interna, los planes y
programas institucionales; m) Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que
constituyen el patrimonio de la empresa; n) Crear y organizar los comités que estime necesarios para el
cumplimiento de la misión institucional, mediante acto administrativo; o) Rendir informes al Ministro de
Desarrollo Económico, al Superintendente Bancario y demás organismos que los soliciten, sobre los estados
de ejecución de las funciones, actividades desarrolladas y la situación general de la empresa; p) Las demás
que le sean asignadas por las normas legales que se relacionen con la organización y funcionamiento de la
empresa que no estén expresamente atribuidas a otra autoridad, las que establezcan las disposiciones
relativas a los representantes legales de los establecimientos de crédito y las que fije la Superintendencia
Bancaria. (Decreto 1454 del 29 de julio de 1999)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Cristina Londoño Juan
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2018

CC - 45467296 Presidente

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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FONDO NACIONAL DE AHORRO  

ESTADO DE CUENTA JUDICIAL EN UVR

FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE: 11/30/2020
Fecha Proceso: 12/01/2020  12:00:00 a. m. Cotización a la fecha de proceso: 275,3529 Credito No. 7904890908

CREDITO No: 7904890908 DATOS CREDITOS: DATOS CONVERSION A  UVR
NOMBRE(S) AFILIADO(S): SANABRIA ARANGUREN ANGEL MARIA VALOR PRESTAMO: $ 24.165.788,00 FECHA DE CONVERSION:
DOCUMENTO(S) IDENTIDAD: 79.048.909 VALOR CUOTA ACTUAL: $ 317.351,35 COTIZ. UVR FECHA CONVERSION: 0,0000
CODEUDOR VALOR SEGURO: $ 31.878,81 SALDO ANTES DE CONV: $ 0,00
DOCUMENTO COD. ESTADO: SUSPENSO MTO EQUIV UVR ANTES DE CONV: 0,0000
DIRECCION: CL 70  # 97-40 CA 209 CONJ PLASUELA DE ALAMOS 2 FECHA DESEMBOLSO: 04/30/2007 SALDO DESPUES DE CONV: $ 0,00
CIUDAD: BOGOTA D.C. FECHA PRIMERA CUOTA: 06/05/2007 SALDO UVR DESPUES DE CONV: 0,0000
DEPARTAMENTO: BOGOTA VALOR PRIMERA CUOTA: $ 212.693,95 VENCIMIENTO FINAL: 02/05/2022  12:00:00 a. m.
TELEFONO: 3202064230 CUOTAS FACTURADAS: 163
AMORTIZACION CICLICO DECRECIENTE TASA DE INTERES E.A: 5,01%

TASA DE MORA: 7,52%
SALDO DEUDA DATOS MORA

PESOS UVR FECHA INICIO MORA: 05/06/2020
SALDO CAPITAL: $6.534.258,55 23.730,4875 DIAS EN MORA: 210
INTERESES: $194.114,13 704,9649 NRO CUOTAS EN MORA: 7
SEGUROS: $180.742,86 VLR TOTAL CUOTAS MORA: $ 2.289.735,74
CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO: $0,00
OTROS 0 0
SALDO DEUDA TOTAL: $6.909.115,56
SALDO A REINTEGRAR: $0,00

DESEMBOLSOS

FEC. DESEMB UVR PESOS COTIZACION
04/30/2007  12:00:00 a. m. 24.165.788,0000 $146.737,50 164,6872

DESCRIPCION CUOTAS EN MORA

 CUOTA CAPITAL INTERESES OTROS SEGUROS
 CUOTA FECHA PAGO COTIZ UVR PESOS UVR PESOS UVR PESOS UVR PESOS UVR PESOS

156 05/05/2020  12:00:00 a. m. 275,5581 $173.222,55 629,0929 $ 173.222,55 629,0929 $1.920,70 6,9754 $0,00 0,0000 $ 0,00
157 06/05/2020  12:00:00 a. m. 276,3798 $324.465,39 1.178,3620 $ 298.499,06 1.084,0600 $37.306,55 135,4863 $0,00 0,0000 $ 16.194,36
158 07/05/2020  12:00:00 a. m. 275,9321 $323.273,03 1.174,0317 $ 298.525,20 1.084,1549 $34.133,05 123,9611 $0,00 0,0000 $ 22.273,15
159 08/05/2020  12:00:00 a. m. 274,9274 $322.085,08 1.169,7174 $ 298.555,84 1.084,2662 $30.909,96 112,2558 $0,00 0,0000 $ 22.219,54
160 09/05/2020  12:00:00 a. m. 274,5900 $320.901,47 1.165,4189 $ 298.590,98 1.084,3938 $27.701,36 100,6031 $0,00 0,0000 $ 22.021,86
161 10/05/2020  12:00:00 a. m. 274,5717 $319.722,22 1.161,1362 $ 298.630,60 1.084,5377 $24.570,51 89,2328 $0,00 0,0000 $ 38.308,02
162 11/05/2020  12:00:00 a. m. 275,1574 $318.547,32 1.156,8693 $ 298.674,74 1.084,6980 $21.410,15 77,7553 $0,00 0,0000 $ 32.097,56
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FECHA APERTURA: 03-09-2004  RADICACIÓN: 2004-71361  CON: ESCRITURA  DE: 06-08-2004

CODIGO CATASTRAL: AAA0182NRHKCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 9537 de fecha 04-08-2004 en NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. CASA NUMERO 209 con area de 59.13 M2 con coeficiente de

0.5082% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

QUE CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. EFECTUO DIVISION MATERIAL POR ESCRITURA 9537 DEL 04-08-2004 NOTARIA 24 DE BOGOTA,  REGISTRADA

AL FOLIO 50C-1607385,  ESTA SOCIEDAD EFECTUO ENGLOBE DE DOS (2)  LOTES DE TERRENO POR LA ESCRITURA 9537 YA MENCIONADA,

REGISTRADA AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1606628.  QUE CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. ENGLOBO DOS PREDIOS QUE ADQUIRIO

POR COMPRA A HOLCIM (COLOMBIA) S.A. POR ESCRITURA 1406 DE 25-05-2004 NOT.35 DE BOGOTA REGISTRADA EL 02-06-2004 EN LOS 50C-

319509 Y 50C-483406. ESTA SOCIEDAD ADQUIRIO LOS DOS LOTES POR COMPRA A HOLCIM PREMEZCLADOS S.A.(ANTES CONCRETOS

PREMEZCLADOS S.A.) POR ESCRITURAS 3732 Y 3733 DE 31-12-2003 NOT.32 DE BOGOTA. ESTA SOCIEDAD ADQUIRIO POR COMPRA A

PREFABRICACIONES S.A. (EN LIQUIDACION) POR ESCRITURAS 2156 DE 10-11-75 NOT.15 DE BOGOTA Y 7196 DE 16-11-78 NOT.4 DE BOGOTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 70 97 40 CA 209 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 70 #97-40 CASA NUMERO 209 CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DE ALAMOS SUPERLOTE 2 P.H.
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 1607385
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-06-2004 Radicación: 2004-49499

Doc: ESCRITURA 1406 del 25-05-2004  NOTARIA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. NIT# 8605134931X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-08-2004 Radicación: 2004-71361

Doc: ESCRITURA 9537 del 04-08-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DE ALAMOS SUPERLOTE 2 PROPIEDAD HORIZONTAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. NIT# 8605134931X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-10-2004 Radicación: 2004-95799

Doc: ESCRITURA 11941 del 29-09-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $35,500,000 
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ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. NIT# 8605134931    

A: CORTES GONZALEZ MARLENY  CC# 40420467 X    

A: SANABRIA ARANGUREN ANGEL MARIA  CC# 79048909 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-10-2004 Radicación: 2004-95799

Doc: ESCRITURA 11941 del 29-09-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORTES GONZALEZ MARLENY  CC# 40420467 X    
DE: SANABRIA ARANGUREN ANGEL MARIA  CC# 79048909 X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-10-2004 Radicación: 2004-95799

Doc: ESCRITURA 11941 del 29-09-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORTES GONZALEZ MARLENY  CC# 40420467 X    
DE: SANABRIA ARANGUREN ANGEL MARIA  CC# 79048909 X    
A: A FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-10-2004 Radicación: 2004-95799

Doc: ESCRITURA 11941 del 29-09-2004  NOTARIA 29 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20,795,250 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE: 0783 CANCELACION HIPOTECA RESPECTO DE ESTE INMUEBLE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. NIT# 8605134931    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-02-2007 Radicación: 2007-22006

Doc: ESCRITURA 347 del 31-01-2007  NOTARIA 63 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORTES GONZALEZ MARLENY  CC# 40420467 X    
DE: SANABRIA ARANGUREN ANGEL MARIA  CC# 79048909 X    
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A: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT# 8999992844    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-605023            FECHA: 10-12-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-0003 CUAD.1 

  
1. Atendiendo a lo solicitado en el escrito correspondiente al archivo No. 04, 
se acepta la renuncia de la abogada MARIA CAMILA SIERRA MURILLLO, 
respecto al poder otorgado por el Consorcio SERLEFIN BPO&O –FNA 
CARTERA JURÍDICA, como apoderada de la parte demandante.   
 
2. Por otro lado, téngase en cuenta que los demandados se notificaron del 
mandamiento de pago, por conducta concluyente, de conformidad con el 
inciso 2º del art. 301 del C.G.P.  
  
3. Se reconoce personería a la abogada LISETH SANABRIA CORTES como 
apoderada judicial de los demandados, en los términos y para los fines del 
poder conferido. (arc.22)  
  
4. Así las cosas, secretaría proceda a contabilizar el término con que 
cuentan los demandados y a publicar en el micrositio del juzgado, copia de 
la demanda, sus anexos y de este auto. Déjense las constancias del caso.  
 
5. Sobre la solicitud de terminación allegada por la parte demandada, 
córrase traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el artículo 110 del CGP, para que manifieste lo que 
considere pertinente, en concreto, si la parte demandada se halla a paz y 
salvo y si coadyuva o se opone a la terminación del proceso. En uno u otro 
caso deberá expresarlo con claridad, exponiendo las razones. 
 
Publíquese la documental allegada en el micrositio del juzgado y/o remítase 
vía correo electrónico, dejando las constancias del caso.   
 

 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE ABRIL DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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